
 

 

 
 
Resolución de fecha 28 de noviembre de 2025, por la que se modifica la composición del Tribunal de 
Selección correspondientes a las órdenes 3 y 4, que actuarán en el proceso selectivo, mediante el 
sistema de Concurso-Oposición Libre para la provisión de plazas de personal técnico, de gestión y 
administración y servicios laboral fijo de administración y servicios de los grupos y niveles salariales A1, 
A2, B1, B2, C1, C2 y C3, convocado por Resolución de fecha 20 de noviembre de 2024. 
 
 
 
Por Resolución de fecha 5 de noviembre de 2025, se nombraron los Tribunales de Selección de las órdenes 3 y 
4, que actuarán en el proceso selectivo, mediante el sistema de Concurso-Oposición Libre para la provisión de 
plazas de personal técnico, de gestión y administración y servicios laboral fijo de administración y servicios de los 
grupos y niveles salariales A1, A2, B1, B2, C1, C2 y C3, convocado por Resolución de fecha 20 de noviembre de 
2024. 
 
 
Por causas de fuerza mayor, este Rectorado ha resuelto nombrar: 
 

- En la orden nº 3: A1 Analista SS.II Sistemas, Redes, Seguridad de Red y Seguridad de la Información, a 
D. José González López como Vocal Suplente de Dª Elena García Esteban, sustituyendo a D. Juan 
Carlos Martínez Sánchez. 

 
- En la orden nº 4: A1 Analista SS.II Gestión, Desarrollo, Digitalización y Soporte de Sistemas de 

Información, a D. Juan Carlos Martínez Sánchez como Vocal Suplente de Dª Elena García Esteban, 
sustituyendo a D. José González López. 
 
 

 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso Contencioso 
Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación. No obstante y, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro 
que se estime procedente, el interesado puede optar por interponer contra la presente resolución recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el plazo de un mes, conforme a lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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